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PROYECTO DE ACUERDO
NO. 172 DE 2011

òPorel cual se autoriza al Distrito Capital, a la

Empresade Acueductoy Alcantarillado de Bogotá -

EAAB, al Fondo de Prestaciones Económicas,

Cesantías y PensionesðFONCEP,a la Lotería de

Bogotá y al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU

enajenar las accionesque poseenen la Empresade

Telecomunicacionesde BogotáS.A. ðE.S.P.ó
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La Empresade Telecomunicacionesde Bogotá,

E.T.B. es una Empresa de Servicio Público

Mixta, proveedorasde redes y servicios de las

tecnologías de la información y las

comunicacionesTIC. De conformidad a la Ley

489 de 1998 y Ley1341 de 2009.

LA NATURALEZA DE E.T.B. 
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PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DE LA ETB 

ACCIONISTAS PÚBLICOS No de ACCIONES % SOBRE TOTAL 

Distrito Capital 3.074.421.943 86,58993600%

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 62.743.304 1,76714200%

Municipio de Villavicencio  757.660 0,02133900%

Gobernación del Meta  615.312 0,01733000%

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 1.373 0,00003900%

Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones 1.373 0,00003900%

 Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá 1.373 0,00003900%

Lotería de Bogotá 1..373 0,00003900%

TOTAL ACCIONES ORDINARIAS PÚBLICAS 3.138.543.711 88,40%

ACCIONISTAS PRIVADOS No de ACCIONES % SOBRE TOTAL 

Total acciones privadas ordinarias 412.009.701 11,6041000%

TOTAL ACCIONES EN CIRCULACIÓN 3.550.553.412 100



BOGOTÁ D.C. POSEE EL 86,59%, LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS EL 1,77% LAS ACCIONES 

PRIVADAS SON SOLO 11,6%.

EL TOTAL ACCIONES ORDINARIAS PÚBLICAS SON 

3.138.543.711  (TRESMIL CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA  Y TRES MIL ) QUE EQUIVALEN AL 

88,40% DEL TOTAL.

ES DE OBSERVAR QUE UNICAMENTE LAS ACCIONES PRIVADAS 

SE NEGOCIAN EN BOLSA Y QUE UN MÍNIMO DE ELLAS SE 

RENEGOCIAN POR EJEMPLO EN EL 2011 SE HA NEGOCIADO AL 

DÍA MINIMOSDE HASTA $700 MILLONES/DIAQUE EQUIVALENA 

MENOS DEL 3 POR 10 MIL % DE ACCIONES Y HACIENDO BAJAR 

EL VALOR POR ACCION HASTA EN $575 PESOS.

LA ESPECULACIÓN ACCIONARIA 
CONTRA ETB
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Del sistema en Línea de Corficolombiana se pueden observar datos 
que nos permiten colegir periodos de actuaciones especulativas . 

El 18 de julio la acción se ubico en solo $596.
Toda esta especulación justifica la recompra de acciones por parte 

de E.T.B. y Bogotá D.C. y la inmediata derogatoria de la Declaración 
del Socio Mayoritario del 2003 firmada por Mockus
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ò Desde hace más de 13 años se ha pretendido 

privatizar  ETB a través de diferentes formas como la 

venta parcial o total, la òdemocratizaci·n accionar²aóy 

la vinculación de un socio estratégico.

ò Todos estos intentos fallidos han permitido la 

injerencia del 11,6 % del sector privado el cual tiene el 

control de la empresa gracias a la Declaración del 

socio mayoritario firmada en el 2003 por el ex alcalde 

Antanas Mockus.

LA FRUSTRACIÓN DE LAS PRIVATIZACIONES
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Å El intento de venta con base en el Acuerdo 7 de 1998 fracasó y el Procurador de 

ese entonces se pronunció sobre la inconveniencia de subastar E.T.B.

Å Elacuerdo 07 de 1998 fue aprobado a iniciativa del Ex alcalde Peñalosa para 

enajenar parte de las acciones de Bogotá D.C.  en ETB y sucede que los recursos 

que se consiguieran se destinarían a financiar los programas y proyectos del Plan de 

Desarrollo òPor la Bogot§ que queremosó y además el Plan de Desarrollo contenido 

en el acuerdo 6 de 1998 señala claramente que la venta que se pretendía hacer se 

destinarían con porcentajes específicos a la estrategia financiera del ex alcalde 

mencionado. Es decir, que fue una autorización protempore .

Å Y dicho acuerdo no se encuentra vigente por cuanto su objeto y facultades eran por 

un tiempo y dedicación específicos por lo que si el Presidente de E.T.B. pretende 

reiniciar el proceso de privatización, deberá solicitar autorización previa al Concejo 

de Bogotá y no como ilegalmente lo anuncio el Presidente de ETB Fernando 

Carrizosa, en el debate  realizado el 7 de febrero de 2011 en la Comisión de 

Presupuesto de que no necesitaba una nueva autorización del Concejo para vender.

Å El objetivo era definido con exactitud para financiar el Plan de Desarrollo y el

respectivo Plan Plurianual de inversiones por lo tanto el Acuerdo7/ 1998 no está

vigente.

ò

EL ACUERDO 7 DE 1998 NO ESTA VIGENTE
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ò Además, teniendo en cuenta que el proceso de

consecuciónde un inversionistaestratégicono tuvo

éxito, estimaron pertinente revisar la vigencia del

Acuerdo Distrital 07 de 1998, òPorel cual se

autoriza la enajenación de la propiedad accionaría

de las entidades públicas socias en la Empresade

Telecomunicacionesde Santa Fe de Bogotá ETB

E.S.P., se modifica el Acuerdo 21 de 1997 y se

dictan otras disposiciones.ó, por lo que al consultar

su vigencia con dos reconocidos Exmagistrados

Constitucionalistas,concluyeronestosque:

EL ACUERDO 7 DE 1998 NO ESTA VIGENTE
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No se cumplen ninguna de las condiciones que

para hacer uso de ella se establecen en el

artículo séptimo del acuerdo mencionado,pues

los recursos de la venta de la misma no se

encuentran incluidos en el presupuestodistrital

vigente, ni tampoco se encuentra contemplada

la inversión social de los mismos en proyectos

específicos contemplados en el Plan de

Desarrollo 2008-2012, adoptado por el

AcuerdoNo. 308 de 9 de junio de 2008, bajo el

lemaòBogot§Positiva: ParaVivirMejoró.

ò

EL PLAN DE DESARROLLO ACTUAL TAMPOCO 
ESTABLECE LAENAJENACIÓN DE ETB
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(é) Así las cosas, se produjo entonces por el

ejercicio de la autorización otorgada por el

Acuerdo 07 de 1998 al Alcalde Mayor de

Bogotá,la preclusiónpor consumación, esto es,

por la realización del acto jurídico para el cual

fue facultado ese funcionario, o dicho de otra

manera, advino el agotamiento del acto

administrativo de autorización cuando ésta se

ejerció
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ò En el año 2008, la ETB inició la contratación

con la bancade inversiónSantanderInvestment

para identificar opciones estratégicas y

financieras de consecución de recursos para

ETB.

ò VALORTOTALCERCANOHOYA$5 MILMILLONES.

ò Sin embargo, la banca de inversión presentó

solamente una opción: vincular un socio

estratégico. Este proceso fracasó, fue

duramente criticado porque la banca de

inversiónno cumpliócon el objeto del contrato

PERDIDA DE RECURSOS CON BANCAS DE INVERSIÓN
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ò Continuando con esa disposición privatizadora,

nuevamente la administración distrital intenta

afectar el patrimonio público de los Bogotanos al

proponer este proyecto,mediante la figura jurídica

de la enajenación de acciones, sustentado en los

artículos60 de C. N., 4 y 17 de la ley 226 de 1995,

normas concordantescon la competenciaotorgada

al ConcejoDistrital en los numerales1, 23 y 25 del

artículo 12 y el artículo 13 del DecretoLey1421 de

1993, con relación a la autorizaciónpara enajenar

sus bienes.

ò
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ò Por otro lado, no se le ha dado cumplimiento a

lo prescrito en el artículo 106 de la Ley136 de

1994, concordantecon La ley 131 de 1994, y el

Acuerdo308 de 2008, en cuanto que:

òòElalcalde designado o encargado deberá

adelantar su gestión de acuerdo con el

programadel Alcaldeelegidopor voto popular y

quedará sujeto a la ley estatutaria del voto

programático.



laureanoconcejal@gmail.com

ILEGALIDADES DEL PROYECTO DE ACUERDO172DE 2011 

Encontramosque el Programade Gobiernoinscrito

ante la Registraduría Nacional del Estado Civil,

establece el fortalecimiento del patrimonio

público y rechaza la privatización, y por otro lado

no contempla en ninguno de sus apartes la

enajenación o venta de las acciones públicas de

BogotáD.C. o de sus entidades, entre esta la ETB.

SAESP.

EL PLAN DE DESARROLLO, Acuerdo 308 de

2008´ aprobado por éste Concejo tampoco lo

establece.
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òé3. Democracia Económica:éDefenderemos el

patrimonio público,..Serán suspendidas las

privatizacionesy promoveremosla propiedad estatal

sobre las empresas estratégicas, para el desarrollo

económico nacionaléno se permitirán las prácticas

monopolistasni la usurpación de los derechosde los

trabajadoreséSe trabajará para construir lo público,

más allá de lo estatalé

4. Derechos Sociales, Económicos, Culturales y 

Ambientales:édefensa y fortalecimiento del 

patrimonio público en el marco de la función social 

del Estado.

EL PROGRAMA IDEOLÓGICO DEL PDA
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EN LO RELACIONADOCON EL PROCEDIMIENTODE

PRESENTACIÓNDEL PROYECTODE ACUERDO,SE HAN

CONSIDERADOSVICIOSDELEGALIDAD,POR:

ñLa presentación de un proyecto de acuerdo al Concejo por el
Gobierno Nacional a través de una Alcaldesa Ad hoc, iría en
contra del artículo 287 de la C.P. ya que viola la autonomía
del distrito y los principios de la descentralización
administrativa . Dice el artículo 287 :

ARTICULO 287. Las entidades territoriales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro 
de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud 
tendrán los siguientes derechos: 
4. Gobernarse por autoridades propias. 
5. Ejercer las competencias que les correspondan. 
6éò
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2. Por el no lleno de los requisitos dispuesto por el 

Decreto 190 de 2010, en cuanto a que: 

a. El Consejo de gobierno mediante acta 13 de 28 

de abril de 2011 no fue aprobado el presente 

proyecto de Acuerdo.
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b. Equivocadamenteen la sesióndel Consejode Gobiernode

30 de mayo de 2011, en el punto de la agenda 2.1

Presentación del proyecto de Acuerdo, la SHD sostiene

que òelConsejo de Gobierno había aprobado la

presentación del proyecto de acuerdo y desarrolla una

presentaciónque hace parte integral del actaósituación a

todas luces contraria a lo sucedidoen la reunión del 28 de

abril en la que no se aprobó por el Consejode Gobierno

dicho Proyecto,como consta en el acta, por consiguiente

no es posible òratificar un hecho de aprobación previaó

que nunca se dio en la sesión del 28 de abril del Consejo

de Gobierno,más cuando se reconoce en el acta en este

punto que la presentaciónes a título informativo.ó
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c. El Proyectode Acuerdo presentado por la Alcaldesa

ad-hoc y que está radicado con el número 172 de

2011 tiene como título òPor el cual se autoriza al

Distrito Capital, a la Empresa de Acueducto y

Alcantarillado de Bogotá - EAAB, al Fondo de

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -

FONCEP,a la Lotería de Bogotá y al Instituto de

Desarrollo Urbano - IDU enajenar las acciones que

poseen en la Empresa de Telecomunicacionesde

Bogotá E.S.P.", este título del proyecto es totalmente

distinto al presentado en el Consejode Gobiernodel

día 28 de abril, así las cosas, el título es diferente y

produceefectosdistintos entre uno y otro Proyecto.
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d. El Proyectode Acuerdo presentado en el acta

13 del 28 de abril de 2011 posee 3 artículos,

mientras que el proyectopresentadoal Concejo

de Bogotátiene siete (7) artículos.
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e. En la exposiciónde motivos del proyecto de Acuerdo

presentado en la sesión del 28 de abril de 2011 es

diferente en varios apartes de la exposición de

motivos del proyecto de acuerdo presentado al

Concejode Bogotá,lo cual se constata en las páginas

2, 3, 4, 6 entre otros. La jurisdicción constitucional y

administrativa ha dispuesto que la exposición de

motivos hace parte integral del Proyecto de

AcuerdoéPor lo tanto no es posible ratificar en una

sesión del Consejo de Gobierno algo que no fue

aprobado y que además al comparar los dos

proyectosresultan distintos.ó
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ò f. En la exposiciónde motivos se dice que: òlos

recursos generados por la enajenación de

acciones de ETB se destinarán... para el

cumplimiento de los proyectos de inversión del

plan de desarrolloó,es decir, del Plan de

DesarrolloBogotáPositivaque es el vigente.
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Entre tanto, en el artículo 6 ibídem dice que: òLos

recursos provenientes de la venta de las acciones del

Distrito Capital, serán incorporados al presupuesto

distrital, con plena observanciaal Estatuto Orgánicode

Presupuesto del Distrito Capital y se destinarán

exclusivamente a proyectos que se contemplen en el

Plande Desarrollorespectivo.ó

Pero, en el acta No. 13 del 28 de abril de 2011 del

Consejode Gobierno,se òmanifiestaque los recursos

producto de la enajenación se incluirán en el plan de

desarrollode la siguienteadministraciónó. (Pág. 10)
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Estas contradicciones demuestran un alto

grado de improvisación, incoherencia y

violacionesde normas y procedimientosque no

se puedencorregir.
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ò La venta de ETB tiene impacto fiscal ya que el

distrito recibiría ingresos por una sola vez y en el

mediano y largo plazo dejaría de percibir utilidades

por la participación del 86,5% que actualmente

tiene en la ETB, lo mismo que la universidad

distrital que tiene el 1,7%afectandolaen cerca de

$3 mil millonesde pesosal año.

IMPACTO FISCAL
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ò Asimismo,el Proyectode Acuerdono cumple con el

requisito de presentar la fuente sustitutiva que

remplazaríalos ingresosdejados de percibir por la

venta, como lo señala la Ley 819 de 2003, que

dice:

ò

ò òlos proyectos de ley de iniciativa gubernamental, 

que planteen una reducción de ingresos, deberá 

contener la correspondiente fuente sustitutivaó
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1. Acción de cumplimiento de la Ley 136, 131 y el

Acuerdode Plan de DesarrolloCONTRAla Alcaldía

Mayory a la AlcaldesaAdHoc.

2. Acción de Nulidad contra los Decretos de

nombramiento y facultades irregulares de la

AlcaldesaAdHoc.

3. Acciónde Tutela.

4. Acción Penal ante la Fiscalía General por la

probablemanipulaciónen el precio de las acciones

de la Empresa de Telecomunicacionesde Bogotá

(ETB):

ACCIONES JURIDICAS CONTRA 
EL ACUERDO 172 DE 2011
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òLacual tiene origen en la investigaciónabierta por la

Superintendencia Financiera, dados los altibajos de

las acciones en los últimos meses...Los presuntos

delitos por los que se solicitó abra causa penal son

peculado y manipulación de los precios de las

accionesen la Bolsa con el propósito de defraudar el

patrimonio públicoéLa presunta manipulación del

precio de las acciones de la ETBpodría representar

un menoscabopatrimonial superior a los 4.6 billones

de pesos, teniendo en cuenta que en los últimos dos

años se ha presentadoun movimientoirregular de las

accionesde la ETB,que hoy valen la mitad de lo que

costabanhace un año, pero con la diferencia que hoy

la empresa tiene un mejor desempeño y es la

segundaen comunicacionesen el país.ó
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ò Por tanto existen muchas inquietudes sobre

presuntas irregularidades de ilegalidad en la

expediciónde los actos administrativosque han

dado lugar a la presentación al concejo del

presente proyecto de acuerdo, que deben ser

aclaradasy probadaspor la administraciónpara

determinar que si se cumplieron con los

requisitos exigidos legalmente por la

normatividadexistente.

ò

ò
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208.431,00 
213.060,00 
392.908,00 

470.295,00 

1.402.251,00 

1.859.762,00 

2.241.377,00 

PARTICIPACIÓN NACIONAL EN TELEFONIA PÚBLICA 
31diciembre 2010

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP

EMPRESA TELECOMUNICACIONES BOGOTA 

EPM TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.S.P

TELMEX TELECOMUNICACIONES S.A. ESP

EDATEL S.A. E.S.P.

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
BUCARAMANGA S.A. E.S.P. TELEBUCARAMANGA
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
PEREIRA S.A. E.S.P.
METROPOLITANA DE TELECOMUNICACIONES 
S.A. E.S.P.
EPMBOGOTA S.A E.S.P

EMPRESA DE TELEFONOS DE PALMIRA S.A. E.S.P.

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DEL LLANO 
E.S.P S.A
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 
POPAYAN S.A EMTEL E.S.P
EMPRESA DE RECURSOS TECNOLOGICOS S.A. 
E.S.P.

E.T.B.  conforme el último informe oficial del Ministerio de las 
TIC(primer trimestre del 2011) dispone de $1.912.600 conexiones y no 
de $1522.000 como erroneamente lo informó la Contraloría de Bogotá. 

A 31 dic 2010 servía a 1.859.762 hogares y empresas.
31
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PENETRACIÓN SERVICIOS POR ESTRATO: 
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PARTICIPACIÓN DEL MERCADO Y EVOLUCIÓN 

FINANCIERA DE LA ETB.

Á Los clientes con Súper Combos aumentaron de

322.714 en diciembre de 2008 a 405.158 en

diciembre del 2009 y a 461.376 en 2010, para un

crecimiento anual del 13,8%. (Fuente: Informe de

Gestióny FinancieroETB2010).
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PARTICIPACIÓN DE LA ETB EN MERCADO

CLIENTES CON SUPERCOMBOS (FIJO, INTERNET 

Y TELEVISIÓN) 
CRECIMIENTO ANUAL DEL 13,8%. (FUENTE: INFORME DE GESTIÓN Y FINANCIERO ETB 2010). 
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PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO DE INTERNET 

(NUMERO DE USUARIOS A JUNIO DE 2010)
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PARTICIPACIÓN DE ETB EN INTERNET

ò En el mercado de Internet la ETB

cuenta con amplia presencia en

empresas y en hogares cuenta

con el liderazgodel segmento.

ò Mientras Telmex, Telefónica

y UNEbuscan estrategias de

mercadeo a través de los

òempaquetadosóde triple

play
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PROGRAMA VIVE DIGITAL: UNA OPORTUNIDAD PARA 

LA ETB

ò Es parte del Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno 

Nacional. Con el propósito de masificar Internet para 

generar más empleo y disminuir la pobreza, el Plan 

establece una serie de metas al 2014, La ETB está en 

una posición ideal para aprovechar esta oportunidad 

de crecimiento del mercado. La empresa ya le da 

conectividad a 859 municipios y  con su extensa red 

de cobre puede contribuir a la expansión de Internet 

banda ancha con gran efectividad.
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PENETRACIÓN SERVICIO POR ESTRATO

òLa ETB cubre 82% de los estratos 1,2 y 3. En 

éstos, la penetración de Internet, televisión 

digital y demás servicios aún es baja. Este es 

un mercado con potencial de crecimiento.Si la 

ETB aprovecha mejor sus redes de cobre 

extendidas por toda la Ciudad, podría ofrecer a 

estos sectores todos los servicios a un costo 

mejor que el actual. La ambición de los 

operadores privados es llegar a este mercado.
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EL COSTO DE LA PRIVATIZACIÓN EN HOGARES 

COLOMBIANOS.
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FORTALEZAS DE LA ETB

ò òLaúltima millaó: Conexiónentre el usuario final y la
estación local/central/hub . puede ser alámbrica o
inalámbrica, se conecta individualmente a los usuarios
con la red de conmutación. Permite llevar el serviciode
Internet en la casau oficina del usuarioo cliente.

ò La ETBse ha modernizadoy mantenido en el mercado
a pesar de la fuerte competencia y de grandes
competidores, con mayor variedad en la oferta de
servicios, con una gestión comercial enfocada en la
banda ancha y el empaquetamiento de servicios
(òcombotizateó). La ETBrecientementeinicio su proceso
de migración tecnológica hacia plataformas para
serviciosconvergentessobreprotocolosde Internet IP
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FORTALEZAS

ò Su nivel de endeudamiento òen el 2002 obtuvo la calificaci·n triple A como 
reflejo de la buena capacidad de endeudamiento y el oportuno pago de su 
deuda corporativa.

ò En el 2008 recibió el premio al mejor desempeño social,
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EN LO FINANCIERO:

1. La ETB es una empresa rentable:Sus activos de 2010 

superan los 4.8 billones de pesos; el patrimonio es superior 

a los 2.5 billones, los ingresos operacionales del año 2010 

fueron de 1,47 billones, cifra superior al 2009. Los ingresos 

por datos e internet alcanzaron $500 mil millones, crecieron 

del 31% del total de los ingresos al 34% en el 2010.

2. El EBITDA ajustadofue de $748,5 mil millones, cifra  superior 

en $32 mil millones a lo logrado en el 2009. El margen 

EBITDA pasó del 49,8% en el 2009 a 51% del 2010, el mayor 

de empresa alguna de telecomunicaciones en Colombia.
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ò De una muestra de 7 compañíascon cálculosde INTERBOLSA
el margenEBITDAde ETBsuperaen 12,18%al margenEBITDA
promedio y está por encima de Entel, Brasil Telecom,France
Telecom,Vodafone,Telefónica,y AT.

ò ETBrealiza importantes inversionesque alcanzanel 30% y se
refleja en un alto indicador capex. El capital de trabajo
obtenido a diciembre de 2010 fue de $716 mil millones, cifra
superiora los $578 mil millonesdel 2009.

ò En el 2009 tuvo utilidades de 202 mil millones y en el 2010
$121 mil millones. El menor valor se explica porque en el
2009 se causó la reversión de las reservas de los procesos
jurídicos ganadosen el laudo a TelefónicaMóvil por $242 mil
millones.
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ò En el Informe de Gestióny Financiero2010 no se computaron
ingresos por recuperaciónen el déficit de subsidios que son
cerca de $51 mil millones de pesos (en el periodo de tres
años) que debe girar el Ministerio TICS provenientes del
retraso en el reconocimientode los subsidios por efecto de la
ley1341 de 2009 (Leyde TICs).

ò ETB gastó $126 mil millones en un oneroso plan de retiro
voluntario que supone el despido indirecto y masivo de 613
trabajadores y el beneficio extraordinario a 162 funcionarios
integralizados.

ò Por otro lado extrañamente se observa una baja en los
rendimiento financieros en especial de las fiducias
correspondientesal fondeo pensional que disminuyó en mas
del 50%entre el 2009 y el 2010 ( de $120 mil millones a $62
mil millones)
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E.T.B. PENSIONES 2010

E.T.B. y el costo laboral : El c álculo actuarial de pensiones de ETB,cotizaciones de

pensiones y cotizaciones de salud, con corte al 31 de diciembre de 2010 ascendi ó
a $1.355.895 millones, del cual se ha provisionado contablemente el 84,53%. El

fondeo del pasivo pensional asciende a $983.674 millones equivalentes al 72,55%,

los cuales generaron rendimientos por $62.099 millones .
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ETB disminuyó su pasivo : Por la suma de $74 .279 por
la cancelación de dividendos al Distrito .

ETB y la deuda : Las empresas calificadoras de riesgo
califican en ñAAAòla capacidad de pago de deuda
corporativa . El nivel de endeudamiento pasó de 47 ,93 % al
46 ,10 entre el 2009 y el 2010 . La deuda externa total
significa solo el 3% sobre el total de pasivos . Dispone de
alta capacidad de endeudamiento .
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OTROS INDICADORES

ò El indicador de endeudamiento financiero (pasivo 
financiero/total activo) al 2010 es de 6,21 %, lo que significa 
que òla ETB no tendr²a dificultades en la atenci·n de sus 
obligaciones, indicador que se mantiene estable en el tiempo.ó

ò El indicador de liquidez (activo corriente/pasivo corriente) al
2010 es de 1,41, lo que indica que la empresa tiene 1,41
pesos para atender sus obligaciones inmediatas o a corto
plazo, mostrando una considerable recuperación frente a los
añosanteriores. (ibid.)
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LOS RESULTADOS DE ETBS.A. E.S.PEN EL 2010

Según el informe de gestión

1. Crecimiento de los ingresos en un 2,04% respecto 
al 2009. 

2. Incremento del EBITDA en un 4,39% y del margen 
EBITDA de 49,88% a 51,02%.

3. Calificación AAA (triple A) por novena vez
consecutiva

4. La calificación internacional realizadapor parte de
Fitch Ratings y Moodys Investor Services,reflejan
el bajo nivel de riesgo de ETB,con calificaciones
de BBB - y Baa3 (perspectiva estable)
respectivamente.
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LOS RESULTADOS DE ETBS.A. E.S.PEN EL 2010

Según el informe de gestión

1. Se Consolidaron 478.971 conexiones de internet de 
banda anchacon los niveles de calidad exigidos por 
la regulación local; lanzó su servicio de Banda 
Ancha Móvil, con ventas de 24.256 soluciones.

2. ETB ha empezado su migración tecnológicahacia 
plataformas para servicios convergentes sobre 
protocolos de internet IP.

3. òDurante el a¶o 2010 se logró recuperar el EBITDA
COP $ 748,5 mil millones ð(Margen 51,02%) que 
había caído en 2008, gracias al cumplimiento del 
Programa Estratégico Optimización de Ingresos, 
costos y gastos e inversi·n.ó
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POSICIÓN FINANCIERA Y ECONÓMICA, LA ETB FRENTE A LAS DEMÁS 

EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA
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ò Capacidad de endeudamiento, (fórmula del art. 61 de los
estatutos), cuantifica hasta 1.5 veces el EBITDA(indicador
máximo de endeudamiento), sería de $ 820 mil millones a
diciembre de 2010. EBITDAa diciembre de 2010 es de $
748.550 millones.

ò Monto de endeudamientototal: $ 1.122.825 millones. A 2010
las obligaciones financieras ascendían a $303 mil millones.
Estos$820 mil millones de pesossumadosa los esfuerzosde
Bogotá D.C. y de las entidades donde tiene participación el
Distrito permiten ubicar a E.T.B. en un escenario óptimo para
competir con éxito.

ò Al eliminarse las asimetríasque pesaban contra las empresas
públicas,surge la posibilidad de aplicar a fondo la ley 1341 de
2009, a favor de ETB.
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Con estas perspectivas de las

telecomunicaciones, es inaceptable que

Bogotá D.C. se margine de los beneficios

sociales y rentabilidad económicaque genera,

entregando la ETB para que inversionistas

privados, se enriquezcan a costa de los

ciudadanos.
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EN LO TECNOLOGICO:

Las tendencias mundiales de las telecomunicaciones:

1. El servicio de banda ancha e Internet tiene grandes

posibilidades, la ETB puede ampliar sus servicios hacia la

masificación llegando a los sectores de bajos ingresos que

hoyno cuentan con este servicio.

1. El mercado de contenidos y aplicaciones se encuentra en

estado incipiente. Puede llegar a convertirse en un

dinamizador que generará nuevas fuentes de ingresos y

oportunidades
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ETB y su tecnología:

Dispone de una moderna
PLATAFORMAtecnológica
para la prestación de
servicios a grandes
clientes, basada en una
red multiservicios y una
Red de nueva generación
NGN que permite la
convergenciade todos los
servicios de
telecomunicaciones.

Asi tambien dispone de
una REDNACIONAL.
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Posee el factor de movilidad al tener el 25 % de
propiedad de TIGO Empresa de movilidad por PCS que
comenzó a dar utilidades cercanas a los $10 mil millones
en el 2010 .

También ofrece bajo el modelo de OMV (operador móvil
virtual) sus servicios de Internet móvil utilizando la
red de Tigo .

Cuenta con potencialidad de conectividad
internacional y a la red global gracias a los enlaces de
cable submarino convenidos con a. Cable CFX-1 de Cable
Florida Express, de la compañía Columbus Networks .
Cartagena y Boca Ratón, al sur de la Florida . b. Cable
Arcos : New Word Network, c. Maya 1: Tolú, d.
Panamericano : Pelú ï Puerto Colombia Atlántico . e.
Soporte con GLOBENETCANTV.



laureanoconcejal@gmail.com

E.T.B. y el portafolio de servicios:

ò Se encuentra habilitada para prestar todos los servicios de
telecomunicaciones: servicio móviles, contenidos, televisión
por IP, aplicativos especiales (teletrabajo, telesalud,
conferencia), TV streaming, comercialización de productos
electrónicos.

ò Antes no tenía autorización para prestar servicios móviles,
ofrecer contenidos, tv IP, comercializarproductos electrónicos;
hoylo puedehacer.

ò Actualmente gestiona una licencia de cablemodem, para
prestar todos los serviciosconvergentesgraciasa su densa red
instalada y a la plataforma que le posibilita entregar a los
usuariosla mayorvelocidadde banda ancha.
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Ley 1341 de 2009 DA FACILIDADES A ETB

ò Artículo 10: La habilitación general para los proveedores de redes y
servicios de telecomunicaciones, que es un servicio público bajo la
titularidad del Estado,permite ahora a las empresaspublicas la prestación
de todos los serviciosde telecomunicaciones: telefoníamóvil,wimaxmóvil o
banda ancha inalámbrica para usos corporativos así como por 3,5 G,
televisión TVIP,todos los servicios de valor agregado,servicios satelitales,
contenidosy entretenimiento,así comoingresara la industria sectorial.

ò Artículo 2, numeral 3: Se hará el pago justo en el uso de las
infraestructuras de las empresas, esto frente al uso indiscriminado e
inequitativo que se ha venido haciendo por los operadoresentrantes y los
mismos operadores celulares, en tal sentido la desagregaciónde la red
tendrá una barrera que es el pago real de los costos. Las entidades de
orden nacionaly territorial están obligadasa adoptar todas las medidasque
sean necesariaspara facilitar y garantizarel desarrollode la infraestructura
requerida, estableciendo las garantías y medidas necesarias que
contribuyan en la prevención, cuidado y conservación para que no se
deterioreel patrimoniopúblico y el interés general.
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ò La televisión por suscripción que correspondea las
decisiones de la Comisión Nacional de Televisiónse
asignará en breve plazo, y favorecerá a ETB y
Emcali, empresas que se encuentran inscritas en el
registro único de proponentescon solicitud de dichas
licencias.

Desarrollara fondo las TICsen Bogotá a través de la
ETB significa mejorar los indicadores de calidad de
vida de la población.
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EN LO ADMINISTRATIVO:

ò La Junta directiva y la presidencia de ETB tienen responsabilidad en el
estado actual de la empresa, priorizaron la privatización y fracasaron en
vincular un socio estratégico,gastando $ 5 mil millones en la consultoría;
la desmantelarona través de un Plan de retiro Voluntario de más de 767
trabajadores para darle paso a la tercerización que le costó más de
$126.000 millones impactandonegativamentelas utilidades del 2010;

ò La llevaron del primer al tercer lugar en banda ancha; condujeron a una
baja ejecución de la inversión de la empresa y permiten retrasos en la
ejecucióndel cuestionadoplan estratégicocorporativode la empresa;

ò La mantienencon alto nivel de peticiones,quejasy reclamos;

ò Porla baja en la calidad del servicioobliganal retiro de miles de usuarios;

ò Unaaltísima concentraciónde la contrataciónen unospocoscontratistas.

La ETBaún sigue teniendo una posición estratégica en el negocio de las
telecomunicacionesen Colombiay tiene grandesposibilidadesen el futuro
si se aprovechen sus fortalezas por una dirección y junta directiva
comprometidacon la defensade lo público.
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NUNCA ES EL TIEMPO DE VENDER UN ACTIVO 

RENTABLE SOCIAL Y ECONOMICAMENTE

ò Si E.T.B. se vendiera hoy en la forma y modo como se 
está comportando la acción,  no se recibirían más de 
$1,9 billones de pesos por las  3.138.543.711 
acciones de propiedad pública que no cotizan en 
bolsa (3.074.421.943 de propiedad de Bogotá D.C.), 
ya que la valoración que se está dando a la Empresa 
es el precio especulativo basado en el  11% que es lo 
que se juega en la bolsa de valores y que corresponde 
a las acciones privadas cedidas por los gobiernos de 
Peñalosa en el 1998, Mockusen el 2003 y la 
capitalización de dividendos a favor de los privados 
por Lucho Garzón en los años siguientes. 
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òEste valor  de 1,9 billones no está nada cerca 

del valor del activo que es de más de $4,8 

billones ni tampoco al valor patrimonial de 

$2,5 billones pero tampoco nada cerca al valor 

medido por el flujo de caja a una tasa y periodo 

razonable.
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FORTALECIMIENTO Y DEFENSA DE LA ETBS.A. E.S.P.

òSe propone que las utilidades anuales que 

obtenga el distrito capital de las 

participaciones que  tiene en la ETB y EEB en 

los próximos 5 años, se destinen  a la ETB para 

inversión en desarrollo tecnológico, innovación, 

ampliación del portafolio de servicios, 

convergencia tecnológica, alianzas estratégicas 

para el desarrollo de nuevos negocios y  

alianzas comerciales.
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Cuadro 1 utilidades ETB 2005-2010
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Cuadro 2 proyecciones de utilidades de ETB. 2011-

2015

1478346 1493605 1497254 1503424 1519680

1187688 1167355 1158883 1132227 1136454

290658
326251 338370 371196 383226

154918 178953
218880 244403 255392

720025 752268 755916 762087 778343

0

200000

400000

600000

800000

1000000

1200000

1400000

1600000

2011 2012 2013 2014 2015

M
il
lo

n
e
s
 d

e
 $

 

Estado de Resultados proyectado anual

Ingresos totales Costos y gastos utilidad operacional 



laureanoconcejal@gmail.com

LAS PROYECCIONES SON POSITIVAS

ò De acuerdo a estas proyecciones de la Bolsa renta, las 
utilidades netas de la ETB crecerán de $154.918 millones en 
el 2011 a $255.392 millones  en el 2015 y el EBITDA 
aumentará de $ 720.025 millones en el 2011 a 778.343 
millones en el 2015,  el  margen EBITDA aumentará de 48,7% 
a 51,2% en el mismo periodo, especialmente por el incremento 
en los ingresos por datos e Internet, pese a que los ingresos 
por telefonía local y larga distancia decrecen.

ò Teniendo en cuenta estas estimaciones y tendencias, el distrito 
podría recibir por dividendos de ETB en los próximos 5 años, 
más de 100.000 millones anuales. 
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PROPUESTAS DE FORTALECIMIENTO DE E.T.B.

ò Proponemos  destinar $ 100.000 millones anuales de los 
dividendos que reciba el distrito para ser invertidos en la ETB, 
lo que daría una suma estimada de $ 500.000 millones en los 
5 años. 

ò De acuerdo a la tendencia creciente de las utilidades de la EEB 
y de los recursos entregados al distrito en el periodo 1999-
2010, se propone que éste transfiera a la ETB, $ 200.000 
millones anuales, para un total de $ 1 billón en los próximos 5 
años.

ò En total, la ETB recibiría alrededor de $ 1,5 billones como 
recursos adicionales en los próximos 5 años, que le servirían 
para atender las  necesidades de inversión,  enfrentar la 
competencia y contribuir a la ampliación y mejoramiento de los 
servicios a la ciudadanía. 
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Utilidades EEB 1999-2010
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La EEB debe invertir en ETB

ò Es el momento de utilizar recursos que recibe el Distrito de la 
EEB, para apoyar financieramente a la ETB y para que la 
Empresa de energía volteé la mirada a Colombia  e invierta en 
proyectos de la ETB.

ò La EEB está desarrollando proyectos en el exterior por un 
monto de US  873 millones de dólares, en los cuales  ha 
aportado US 350,5 873 millones de dólares.

ò La EEB viene desarrollando inversiones con control en 
distribución de gas en Peru a través de CONTUGAS, y en 
transmisión de electricidad en Guatemala, a través de TRECSA. 
Adicionalmente, las empresas REP y CTM en Peru, donde la 
EEB participa con un 40%, también adelantan inversiones en 
expansión de la red eléctrica de transmisión junto con ISA 
quien tiene el 60% restante. 
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ALIANZAS ESTRATEGICAS:
SIN SOCIO ESTRATEGICO Y SIN SUBASTAR E.T.B.

CON EL ARRAIGO Y EMPUJE DE LAS FUERZAS SOCIALES.

DOTADOS CON UNA NUEVA ADMINISTRACION EN E.T.B. 
PROPENSA AL CAMBIO Y AL FORTALECIMIENTO DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO.

PODEMOS ADELANTAR ALIANZAS COMERCIALES Y SUMA 
DE SINERGIAS EN EL ORDEN NACIONAL Y EN AMERICA 
LATINA.

EPM UNE, EMCALI Y LAS EMPRESAS ESTATALES DE 
AMERICA LATINA ( Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

(Entel ) de Bolivia, la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba 
(Etecsa ), la Compañía Paraguaya de Comunicaciones (Copaco ), la 
Compañía Anónima Nacional de Teléfonos de Venezuela (Cantv ), y 
la Administración Nacional de Telecomunicaciones (Antel ) de 
Uruguay)
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La opinión de los actuales candidatos a la Alcaldía de 

Bogotá.

ò JAIME CASTRO:recuerda los fracasos que representaron la privatización del 33% de las 
acciones de la ETB, para fundar la empresa Ola, así como la inversión por 150 millones de 
dólares en telefonía de larga distancia. Considera que se necesita 1 billón y medio de pesos 
para modernizar la empresa, incursionando por ejemplo en la masificación del servicio de 
Internet en los estratos populares de la Capital y hace una critica a la Empresa de Energía de 
Bogotá por haber invertido en el exterior, alrededor de 600 mil dólares, a cambio de haberlos 
invertido en la ETB. 

ò GUSTAVO PETRO:propende por el fortalecimiento de la  ETB la visualiza como recaudadora del 
sistema integrado de transporte, sin licitación, sino a través de convenio interinstitucional, 
pues estima estos recaudos en cerca de 3 billones de pesos anuales. Propone también la 
constitución de una mesa de servicios públicos con participación activa de la ETB, con el 
objetivo de reducir las 4 rentas en que mas gastan los bogotanos (Servicios públicos, 
transporte, alimentación y arriendo) y de esta forma generar riqueza y prosperidad general en 
la ciudad. 

ò LUIS FERNANDO ROSAS LONDOÑO:Dice que escuestionable que mientras la administración 
distrital  busca socios estratégicos o pretende vender la ETB para conseguir recursos para 
esta, la EEB invierte US 350,5 millones de dólares en proyectos en el exterior.

ò AURELIO SUAREZ  MONTOYA: El proyecto debe retirarse, ya que una decisión en estas 
condiciones impelería a la venta de ETB con grave detrimento patrimonial y de la Hacienda 
Pública, por no contar con los elementos de juicio adecuados.
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EN CONSULTA POPULAR LA GENTE DE BOGOTÁ
DEBE DECIDIR EL FUTURO DE E.T.B.

En desarrollo de la Ley 134 de 1994, podemos adelantar ésta
consulta cuya decisi ón por el pueblo es de obligatorio

cumplimiento, se requiere la presentaci ón por parte de la Alcaldesa

de Bogot á Clara López de una pregunta al Concejo que aprobada
pase al examen de constitucionalidad del Tribunal Contencioso

Administrativo y la realizaci ón de la consulta popular con votaci ón

en los dos siguientes mesesé

La fecha natural sería la correspondiente a las elecciones de
octubre de 2011 tengo la certeza que lograremos más de la mitad

más uno de los sufragios válidos de la tercera parte de los electores

requerida por Ley y que componen el censo electoral de Bogot á
que hoy es de 4.869.115 ciudadanos , así entonces se requieren de

812 mil ciudadanos que podr ían decir SI a la pregunta SOBREEL

FORTALECIMIENTODE E.T.B. Y DE RECHAZOA SUPRIVATIZACIÓN.
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CONSIDERANDO QUE E.T.B.

ES FINANCIERAMENTE 

ESTABLE, CON ALTAS 

OPORTUNIDADES DE  

PRESTAR NUEVOS 

SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Y 

QUE EL PROYECTO DE 

ACUERDO 172 DE 2011 ES 

ILEGAL E  INCONVENIENTE 

PARA LA BOGOTAY SUS 
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